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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL  DE 
ACCIONISTAS DE LA EMPRESA “SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCI OS 
MINORISTAS DE PAMPLONA” –COMIRUÑA, S.A.-, celebrada  en Pamplona el 
21 de marzo de 2023 

En Pamplona y en la Sala de Juntas de la tercera planta del Ayuntamiento de Pamplona,  
siendo las 8.45 horas del día 21 de marzo de 2023, se reúne en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la empresa “Sociedad Anónima Comercios 
Minoristas de Pamplona” –COMIRUÑA, S.A.-, en la representación siguiente: 

El capital del Excmo. Ayuntamiento de Pamplona, como socio único del total social, se 
representa por Doña Ana Elizalde Urmeneta, por designación del Pleno del 
Ayuntamiento de Pamplona en acuerdo adoptado con fecha 17 de marzo de 2023. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 180 y 181 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital, asisten a la junta las personas administradoras 
componentes del Consejo de Administración siguientes:  Dª María Echávarri Miñano; 
Dª Carmen Alba Orduna; D. Javier Leoz Sanz; D. Endika Alonso Irisarri; D. José Mª 
Jiménez Bolea; D. Juan Echenique Huarte; Dª Silvia Azpilicueta Rodríguez-Valdés y el 
también administrador y secretario del Consejo de Administración D. Gonzalo Pérez 
Remondegui. 

Asiste, igualmente, el Director-Gerente de la sociedad, D. José María Elgorriaga 
Almándoz. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 del Texto Refundido de la ley de 
Sociedades de Capital, son presidenta y secretario de la junta general la Sra. Presidenta 
del consejo de administración de la sociedad Dª Ana Elizalde Urmeneta y Don Gonzalo 
Pérez Remondegui, Secretario del Consejo de Administración de la sociedad. 

La Sra. Presidenta declara abierta la sesión y dispone se proceda al estudio de los 
asuntos que, aceptados por las personas representantes del accionista, constituyen el 
orden del día siguiente: 

Punto 1.- Examen y en su caso, aprobación de la gestión social y cuentas anuales 
(balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios de patrimonio neto y 
memoria) correspondiente al ejercicio 2022. 

El accionista único por medio de su representante en la junta, ha examinado las cuentas 
anuales del ejercicio de 2022: balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria, 
formuladas en modelo abreviado por los administradores en sesión de Consejo de 
Administración celebrada el 16 de marzo de 2022, y firmadas por el secretario del 
Consejo de Administración junto con todos los administradores. 
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Conforme prescribe la LSC en sus artículos 160 a), 164.1), la junta general delibera 
sobre la gestión social y cuentas anuales del ejercicio anterior (2021) ya examinadas por 
los accionistas. 
 
Tanto la gestión social como las cuentas anuales se consideran correctas. Y en prueba 
de conformidad, por unanimidad del único socio, se adopta el siguiente 
 
ACUERDO: 
 
I. Aprobar la gestión social del ejercicio 2022. 
 
II. Aprobar las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2022, cerrado al 31 de 
diciembre del mismo año, formuladas en modelo abreviado en sesión del consejo de 
administración de la sociedad de fecha 16 de marzo de 2023, y firmadas por el 
secretario del Consejo de Administración y todos los administradores, con la siguiente 
cuenta de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2022: 
 

GASTOS 
Sueldos y Salarios                          169.959.89                         
Cargas Sociales                                56.995,11                  
Dot. Amortiz. Inmovil.                        92.801,83                
Otros gastos de explotación                223.568,29     
Otros resultados          1.500 
Gastos financieros    338,55 
Impuesto sobre beneficios               624,93            
 
INGRESOS 
Ingresos explotación                      421.515,59                
Otros ingresos explotación              77.538,83  
Imputación de subvenciones           63.492,06 
Otros ingresos financieros                         0,00            
Resultado ejercicio                            16.757,88            

 
 
 
Punto 2. Aplicación del resultado del ejercicio 2022. 
 
Con objeto de cumplir lo dispuesto en los artículos 160 a), 164.1), y 273 de la LSC y 29 
de los Estatutos Sociales sobre aplicación de resultados, la junta general ordinaria de 
acuerdo con el balance aprobado considera acertada la propuesta de los administradores 
respecto a la aplicación del resultado de 2022, por importe de 16.757,88 en la forma 
siguiente:  a Reservas Voluntarias. 
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Y en prueba de conformidad, por unanimidad de único socio, se acuerda: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 160 a), 164.1) y 273 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y 29 de los Estatutos Sociales y de 
acuerdo con el balance aprobado, aplicar el resultado obtenido en el ejercicio 2022, por 
importe de 16.757,88 euros, en la forma siguiente: a Reservas Voluntarias. 
 

Punto 3.- Ruegos y preguntas. 

No se formulan. 

 

Punto 4. Lectura y si procede, aprobación del acta de la Junta. 

Con objeto de cumplir con lo dispuesto en el artículo 202 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital, el Secretario lee el acta de la sesión, que resulta aprobada 
por unanimidad.  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Presidenta se declara terminada la 
junta, siendo las 8.50 del día indicado al inicio. 

 

EL SECRETARIO DE LA  JUNTA 
GENERAL 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 
GENERAL Y REPRESENTANTE 
DEL ACCIONISTA EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE PAMPLONA 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo: Gonzalo Pérez Remondegui                    Fdo: Ana Elizalde Urmeneta 
 





































































































                                

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sangüesa, 12 de marzo de 2023 
 
 
 
Muy Sres. míos: 
 
 

Como consecuencia de los trabajos realizados con motivo de 
la auditoría de sus cuentas anuales del ejercicio de 2022 y de cara al ejercicio 
de 2023, les propongo una serie de recomendaciones, que con poco coste 
añadido podrían corregir las pequeñas deficiencias observadas, 
consiguiéndose mejoras en el control de la empresa, que en definitiva 
redundarán en mejoras económicas en la explotación de la misma. 
 
 

He de poner de manifiesto que esta carta no expresa ninguna 
opinión de auditoría, la cual se recoge en el informe de auditoría y que no 
supone un tratado para la administración de la empresa ni intenta ser un 
inventario exhaustivo de los razonables fallos administrativos detectados con 
motivo de los trabajos realizados, sino que intenta recoger los aspectos 
significativos según mi opinión profesional. 

  
 
Las deficiencias observadas son el resultado de los trabajos 

realizados para la determinación del alcance y naturaleza de las pruebas de 
auditoría y no un trabajo específico para la detección de debilidades y errores. 

 
 
A continuación, paso a describir las deficiencias observadas y 

las recomendaciones propuestas. 
 
 
 

COMERCIOS MINORISTAS DE PAMPLONA, S.A. 

A la atención del Consejo de Administración 
Plaza Consistorial, s/n. 
31001 Pamplona 
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1. Deficiencia detectada 
La entidad no tiene formalizado y por escrito un manual que identifique 
los riesgos de incorrección material originados por fraudes o por errores 
y las medidas adoptadas para eliminar o, al menos, minimizar dichos 
riesgos. Aunque esto es comprensible, dada la pequeña dimensión de 
la entidad y la escasa complejidad de las transacciones que realiza, la 
tendencia actual en auditoría de cuentas es la de basar el trabajo en el 
análisis de los riesgos de incorrección y no directamente en las 
incorrecciones detectadas. Por ser más claro, de nuestro trabajo no 
hemos detectado ninguna incorrección en las cuentas, pero sí hay 
operaciones y partidas contables que, por su importancia cualitativa o 
cuantitativa, generar “riesgos de incorrección”. Según los modelos 
actuales de auditoría, toda entidad debería garantizar la corrección de 
sus cuentas con base en un análisis previo de los riesgos de 
incorrección que presenta y las medidas implementadas para evitarlos. 
 

 
Recomendación 
Que se desarrolle un manual (con un alcance y complejidad adaptados 
a las dimensiones y complejidad de la entidad y sus operaciones) que 
identifique los riesgos de incorrección y las medidas implementadas 
para su eliminación o minoración. 

 
 

Sin que se trate de una deficiencia de control interno, observo 
que en el saldo de clientes de dudoso cobro y en el del correspondiente 
deterioro se encuentran incluidos saldos que quizás debieran considerarse 
definitivamente fallidos, en cuyo caso deberían darse de baja tanto los saldos 
deudores como los correspondientes deteriores. 

 
Sin otro particular, y en la confianza de haberles intentado dar 

unas líneas de funcionamiento adecuadas para la subsanación de los errores 
detectados, quedo a su disposición para facilitarles cuantas aclaraciones 
estimen precisas al respecto, saludándoles mientras tanto muy cordialmente. 
 
 
 
 

Ignacio Larrañeta Iturria 

C/Mayor, 81-1º 31400 Sangüesa 

Inscrito en el R.O.A.C. con el nº 16.689 

 
 


